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Información del Ayuntamiento: Plano de Logroño. 

P L A N D E E X T E N S I Ó N D E L O G R O Ñ O . - A C T A D E L F A L L O D E L J U R A D O 

En cumplimiento de lo que dispone la base quinta de las del Concurso de estudios sobre re
formas de a l ineaciones, p lan general de extensión y accesos a las diferentes zonas del ensan
che de la c iudad de Logroño, en el día de hoy ha quedado constituido el Jurado que ha de juz
gar los trabajos presentados, en sesión ce lebrada en la C a s a Consistor ial de esta c iudad , a la 
hora de las veinte y en la forma siguiente: Presidente, el A l ca lde del Excmo. Ayuntamiento de Lo
groño, D. Juan G r a u T a z a ; Voca les : el arquitecto D. Migue l Ange l Nava r ro , des ignado por el Co le 
g io Of ic ia l de Arquitectos de Aragón y R io ja ; el arquitecto D. Amos Sa lvador y Carreras , e legido por 
los concursantes; el Ingeniero industrial D. Félix Gómez Escolar, en representación de las ent ida
des oficiales de Logroño, y el arquitecto municipal D. Andrés Ceba l los , Secretar io de d icho Jurado. 

Tras un breve cambio de impresiones, se aco rdó por todos los asistentes la conveniencia de 
proceder part icularmente al estudio de los proyectos, y una vez adquir ido un completo conoc i 
miento de los mismos, reunirse nuevamente pa ra debat i r y dictar el fal lo, fijándose la fecha del 
30 del corriente mes de julio pa ra d icha reunión, levantándose acto seguido la sesión. 

Y para que conste donde p roceda , se expide la presente, que firmarán los señores menciona
dos, de lo que yo , el Secretar io del expresado Jurado, certif ico. 

Palac io Consistorial de Logroño, a 6 de julio de mil novecientos teinta y cinco.—El A l ca lde , 
Juan G r a u ; M . A . N a v a r r o ; Amos Sa lvador ; F. Gómez Escolar ; A . Ceba l los . Rubricados. 

Re unidos en las Escuelas Trevi jano de la C i u d a d de Logroño, el día 30 de julio de 1935 (trein
ta de julio de mil novecientos treinta y cinco), en cumplimiento de lo aco rdado en la sesión cele-
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brada el día seis del corriente mes, los abajo firmantes, en funciones de Jurado cal i f icador del 
Concurso de estudios sobre urbanización convocado por el Excmo. Ayuntamiento de esta c iudad 
pa ra hal lar soluciones a los problemas planteados en el mismo, después de haber examinado 
detenida y particularmente, durante el t iempo transcurrido desde la anterior sesión, todos y c a d a 
uno de los proyectos presentados, y de haber discutido ampliamente las soluciones apor tadas, te
niendo a la vista las bases del Concurso, entienden que cumplen con el encargo que se les ha 
conf iado e levando al Ayuntamiento de Logroño el siguiente dictamen. 

H a sido absoluta la coincidencia de todos los que constituyen este Jurado al apreciar y discu
tir las soluciones presentadas, diferenciándose sus opiniones solamente en el ob l i gado matiz que a 
ellas había de imprimir la particular representación que c a d a uno ostenta. Así, D. Migue l Ange l 
Nava r ro , en su pape l de representante del Co leg io de Arquitectos, enfocando los problemas des
de un punto de vista e levado, manifestó su opinión sobre la orientación general que ha de darse 
a la urbanización futura de Logroño, haciéndola independiente del obstáculo constituido actual
mente por la línea del ferrocarr i l , por medio de la única solución definitiva del p rob lema, o sea 
el desplazamiento del mismo, y haciendo ver también la necesidad de orientar la v ida de Logro
ño más hac ia el Ebro, que hoy permanece o lv idado y a l que la c iudad d a la espa lda . Los res
tantes miembros del Jurado, creyendo ajustarse más a la rea l idad de la v ida de la c iudad y mi
rando los problemas de la misma, buscando pa ra ellos, no la solución ópt ima sino la mejor rea
l izab le , coinciden en la segunda parte de la anterior ¡dea, pero son part idarios de conl levar el 
prob lema del ferrocarr i l buscándole las soluciones que, aprovechando las ventajas de su actual 
situación, le quiten el carácter de barrera que se opone al ensanche de la c iudad, que actualmen
te tiene. 

Apar te esta di ferencia pequeña de apreciación del prob lema, en cuanto al juicio de los pro
yectos y soluciones aprovechables de los mismos, es tan absoluta la coinc idencia de criterios, 
que todos los miembros del Jurado dan como suyo el siguiente dictamen y fa l lo : 

La c iudad debe ser, al mismo tiempo que un exponente de cultura y de prosper idad material , 

un instrumento de progreso. 
Una c iudad no puede ser el resultado de la casua l idad, del capr icho, de la arb i t rar iedad o 

de la c laudicación, sino la consecuencia de un propósito inteligente servido por una voluntad 

rectora. 
Una c iudad que crece y se transforma sin p lan y sin ley es un caos antieconómico y antiso-

Información del Ayuntamiento: Plano de reforma interior. 
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Información del Ayuntamiento: Reforma interior 

c ial que contraría la libre expansión de las act iv idades colectivas e individuales. Una c iudad bien 
pensada, sometida a normas discretas de modi f icación y desarrol lo, es el mecanismo más ef icaz 
del progreso presente y del futuro esplendor. 

Por todo el lo, es indispensable contar con un plan que regule la reforma interior de la c iudad 
y su anterior desarrol lo. Por el lo, hay que empezar por fel icitar al Ayuntamiento de Logroño que, 
por fin, ha quer ido y sab ido encauzar este p rob lema con la convocator ia del concurso que juz
gamos. Or ientar por este camino al pueblo de Logroño es el mejor servicio y el más urgente de 
los que puede esperar de su municipio el vec indar io . Logroño no podía seguir un día más en el 
desorden e indeterminación en que se ha l laba . 

El concurso convocado ha resultado bri l lantísimo, tanto por la cant idad como por la ca l idad 
de los trabajos presentados, y ello debe constituir también una satisfacción pa ra el Munic ip io y ser
vir de ejemplo a otras Corporac iones , porque p rueba que sol ic i tando en certamen públ ico la co
laboración de las personas capac i tadas, se obt ienen soluciones prácticas a los problemas que el 
urbanismo p lantea. 

Para el desarrol lo de nuestro t rabajo hemos de ceñirnos a las bases del concurso, redactadas 
con tal tino y acierto que ellas por sí solas constituyen y a un pr incipio de solución a los proble
mas p lanteados. 

Conforme a lo dispuesto por las bases, div idiremos nuestro estudio en las tres partes referentes 
a reforma interior, p lan general de extensión y accesos a las diferentes zonas del ensanche, y 
ana l i zando en c a d a una de ellas la manera de resolverlas de c a d a uno de los concursantes, in
d icando al Excmo. Ayuntamiento qué soluciones o parte de soluciones debe adoptar . 

REFORMA INTERIOR 

Hemos de distinguir en ésta dos partes pr inc ipa les : la que se refiere a l t razado de nuevas c a 
lles que facil i ten la circulación de las vías arter ia les a través del casco, y la que se refiere al es-
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tudio de al ineaciones de las calles que no son afectadas por reforma de importancia. Para el lo 
comenzaremos por estudiar la manera de resolver c a d a concursante los enlaces de circulación 
a través del casco. 

C I R C U L A C I O N N O R T E - SUR.—Coinc iden todos los concursantes en la necesidad de reformar 
el t razado de la cal le de Rodríguez Paterna a fin de en lazar el Puente de Piedra con la cal le de 
V a r a de Rey, pudiéndose apreciar las siguientes características en c a d a proyecto : 

OMS.—Refo rma las calles que desembocan en el Puente de Piedra sin resultado a lguno, y a que 
la circulación no queda unida con V a r a de Rey de una manera c lara . 

BLEIN. Unión muy c l a r a ; la reforma de Rodríguez Paterna está muy bien or ientada, por dejar 
intacta la al ineación izquierda de d icha cal le y prestarse la reforma de la al ineación derecha a 
su real ización por trozos. N o sería necesario la reforma de la p l aza de Amos Sa lvador . 

SETIEM. Unión c la ra . Perfil más pendiente que el del anterior; reforma excesivamente ampl ia 

de la p l aza de Amos Salvador y delante del Hospi ta l . 

A M A N N — S o l u c i ó n exactamente igual a la anterior, sin la ampl iación en la c a b e z a del puente. 

CARDENAS.—Solución c la ra , pero a base de expropiar casi la total idad de la zona . 

MERCADAL.—Solución muy parec ida a la de Blein, pero propone, además, la expropiación to

tal de la zona . 

ESTEBAN DE LA MORA.—Solución igual a la de Setiem y Amann, propone también la expro

piación total de la zona . 

PEREZ M I N G U E Z — A n á l o g a a la anterior. 
El Jurado propone la adopción de la solución presentada por el Sr. Blein, modif icando lo pro

yec tado pa ra la p l aza de Amos Salvador . 

Información del Ayuntamiento: Gráficos de densidad de població 
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C I R C U L A C I O N E S T E - O E S T E . 

O M S . — A través del casco, como actualmente, con un paso inferior en Marqués de Murr ieta, 
absolutamente sin estudiar, o por una vía de nueva apertura, para le la a la vía, que no perdona 
ninguna de las pocas construcciones del ensanche. 

BLEIN.—Propone de una perforación de O n c e de Julio a Salmerón, bien vista, pero costosísima. 

SETIEM.—Rectif ica Duquesa de la V ic tor ia , une a O n c e de Junio con Marqués de Murr ieta y 
propone una perforación por la pro longación de la cal le part icular de Saturnino Ulargui . Paso in
ferior del Marqués de Murr ieta mal resuelto. 

A M A N N . — L l e v a la circulación al nuevo t razado del ensanche. 

CARDENAS.—Análogo a la solución de Setiem pero desviando Zurbano, solución muy c lara y 
bien resuelta. La perforación por Salmerón, muy cara y difícil de lograr. 

M E R C A D A L . — A través del casco, per foración por Salmerón, igual a la de Cárdenas. 

PEREZ M I N G U E Z . — P o r V a r a de Rey, paso superior, equ ivocado de concepto. 

ESTEBAN DE LA M O R A . — A l no hacer paso por Marqués de Murr ieta resulta poco c la ra , y a 
que tampoco está claramente desv iada para tomar los pasos de Aven ida de Colón o V a r a de Rey. 

El Jurado propone la adopc ión de la solución mixta Cárdenas - Setiem, tomando de aquél la 
unión de Zurbano con Z a r a g o z a , y de éste la pro longación de la cal le part icular de Saturnino 
Ulargui . 

U N I O N DEL TRAFICO DEL PUENTE DE PIEDRA C O N CARRETERA DE B U R G O S . 

O M S . — D e s t r o z a tres calles (Ruavieja, Marqués de San Nicolás y Herrerías) sin obtener nada 
c laro . 

BLEIN.—Modi f ica Ruavieja y Barr iocepo, y la unión tampoco es c la ra , de no atravesar el centro. 

SETIEM.—Idea de t razado acer tada , pero poco es tud iada ; para el lo sería preciso modif icar la 
al ineación de la cal le del Nor te . Paso del Marqués de Murr ieta sin estudiar. 

A M A N N . — N o a b o r d a el p rob lema, l levando todo el tráf ico a la estación central. 

PEREZ M I N G U E Z — I g u a l que el anterior. 

CARDENAS.—Solución c la ra , pero a base de enorme reforma de Ruavieja, aná loga a la de 
Blein, y derribos importantes en la puerta del camino. Paso de Marqués de Murr ieta más estudia
do que el de Setiem, pero sin resolver la unión con Cana le jas . 

MERCADAL—Tráf ico central . 

ESTEBAN DE LA M O R A . — B i e n y claramente resuelto con la vía Nor te en terrenos fácilmente 
modif icables y solución de paso de la vía por la cal le de la Tr in idad, fact ible y de muy buen tra
z a d o . 

El Jurado propone la adopc ión íntegra de la solución de Esteban de la M o r a . 

R E S U M E N 

En cuanto a t razado de nuevas cal les o reforma de embergaduras de las existentes en el cas
co, el Jurado propone la modif icación de Ruavieja, conforme al t razado de Blein, y la pro longa
ción de la cal le part icular de Saturnino Ulargu i , conforme al estudio más v iable entre los de Se
tiem y Amann . 
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Información del Ayuntamiento: Gráf ico de circulación. 

A L I N E A C I O N E S DE LAS CALLES Q U E N O S O N O B J E T O DE G R A N REFORMA.—Pueden clasif i
carse los proyectos presentados bajo este aspecto en tres grupos: uno, formado por Esteban de 
la M o r a , M e r c a d a l , Cárdenas y Amann , que soslayan un problema que, aunque bajo el punto de 
vista urbanista ca rezca de importancia, no ocurre así en la d iar ia resolución de los pequeños 
problemas que al Ayuntamiento se presentan. Ot ro grupo, formado por Setiem y Ons , t ienden prin
cipalmente a reformar los defectos más salientes que el p lano de la c iudad presenta, pero sin des
cender a l detal le. Y, por último, los proyectos de los Sres. Mínguez y Blein estudian el prob lema 
detenidamente; el primero desacertadamente, y a que si se adoptase su solución se perdería lo 
logrado a costa de grandes esfuerzos y en el transcurso del t iempo con la apl icación del v igen
te p lano de al ineaciones. 

El de Blein es un estudio detenido que se adap ta , en casi todas sus soluciones, a la rea l idad, 
no desaprovechando nada de lo logrado y modif icándolo únicamente en los casos imprescindibles. 
Este es el que propone el Jurado para su adopc ión, exceptuando de la misma aquel las reformas 
importantes de calles que no se consideran útiles y a las que se alude en los estudios de la futura 
circulación que anteriormente hemos deta l lado. 

E M P L A Z A M I E N T O DE U N A E S T A C I O N DE AUTOBUSES—También en la resolución del proble
ma se aprec ian tres grupos: uno constituido por los Sres. Oms, Blein y Amann, que la sitúan en 
diferentes emplazamientos, pero siempre en el ensanche. Ot ro formado por Setiem, M e r c a d a l y Este
ban de la M o r a , que la sitúan en el actual solar de Covar rub ias ; y, por último, los proyectos de 
Pérez Mínguez, Cárdenas, que buscan un emplazamiento especial próximo a la Estación, dentro 
del casco, situándola el primero en V a r a de Rey, al lado de la Estación del ferrocarr i l , y el se
gundo en el actual edif icio de la A lhóndiga. 

Entiende el Jurado que las soluciones de emplazamiento en el ensanche son equ ivocadas, por 
lo menos durante un largo lapso de t iempo, ya que la especial característica del tráf ico de au
tobuses, que los pueblos de la provincia concurren en Logroño, exige que el desembarco se ve
rifique lo más próximo posible a los Centros of iciales, comerciales y de comunicación de la ciu
dad actual . Merece citarse la original idea del proyecto del Sr. Amann , que hubiera sido real i 
zab le hace algunos años, pero que hoy resultaría absolutamente ant ieconómica. 



Información del Ayuntamiento. Plano general de la red de aguas. 

La solución a base del solar de Covar rub ias es ideal en cuanto a be l leza y emplazamiento, 
pero la adquisición de d icho solar haría ruinosa la explotación de d icha estación. 

Entre las soluciones propuestas por Pérez Mínguez y Cárdenas, la de éste es la que el Jurado 
estima más acer table, y a que por tratarse de un propio del Ayuntamiento, inmediato a la Esta
ción del ferrocarr i l , y en el que actualmente está emp lazada la f iscalización de entrada de produc
tos en la cap i ta l , reúne todas las condiciones deseables. 

ESTUDIO SOBRE A L C A N T A R I L L A D O Y DISTRIBUCION DE A G U A S — L o s datos proporc ionados 
al Jurado sobre estos problemas le hacen pensar que la natura leza de los mismos que tiene p lan
teada la c iudad respecto a su distribución de a g u a y saneamiento son de tal magnitud que no 
queda resuelto con las indicaciones que, de acuerdo con las bases, se presentan en algunos de 
los proyectos sometidos a examen, no por fal ta de estudios, sino porque al proponer la solución 
der ivada del acoplamiento de los diferentes aciertos que del resto de los problemas se presen
tan por los concursantes, han de ser objeto de un estudio posterior, en cuanto se refiere al en
sanche, y a que en lo que se refieren al casco la estructura de la c iudad indica claramente cuáles 
han de ser las pr incipales líneas de evacuación a las que habrá que referir la red del ensanche. 
La red de distribución de agua debe ser revisada y rect i f icada en el p lazo más breve posible. 

Será muy acer tada la construcción de un co lector , para le lo al Ebro, que recoja los caudales 
que hoy desembocan directamente en él en el mismo casco de la pob lac ión, y que, unidos a 
las aportaciones del ensanche, conduzca el total a un punto de vertimiento en el Ebro suficiente
mente a le jado, donde, en su día, fuera fact ible una estación depuradora de aguas residuales. 

O R D E N A N Z A DE C O N S T R U C C I O N . — L o s proyectos presentados pueden dividirse, bajo este as
pecto, en dos grupos: Uno de ellos, el más numeroso, o no estudia el prob lema o se limita a 
marcar unas líneas generales insuficientes, poco deta l ladas y que no resuelven el problema plan
teado. El segundo, formado por los proyectos de Esteban de la M o r a , M e r c a d a ! y Blein, presen
tan un estudio más deta l lado. Todos coinciden en la excelente orientación general de las v igen
tes, ind icando los dos primeros un a modo de índice de prescripciones deta l lados, sin l legar a 
la forma de art iculado. Las presentadas por Blein son de un estudio más completo, o rdenando y 
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dando nuevo art iculado a las vigentes, después de corregir las def iciencias o lagunas que en 

aquéllas pudiera haber. 
El Jurado propone la adopción de éstas. 

PLAN GENERAL DE EXTENSION 

Una vez más, como en anteriores problemas, el Jurado aprec ia en el conjunto de proyectos 
presentados una c lara separación en tres grupos: el primero, formado por los proyectos de Oms 
y Mínguez, ambos de t razados perfectamente arbitrar ios; el primero en cuadrícula, absolutamente 
inadoptab le al sistema de circulación general invar iable ya formado en Logroño. El segundo, me
nos acer tado que el anterior, sigue siendo arbitrar io, de una gran preocupación geométr ica. Se 
cometen errores como el de la desviación de Zurbano, logrando que no conduzca a ninguna par
te y desaprovechando la posible vía Burgos-Salmerón-Zurbano-Zaragoza. Se desp laza inútilmen
te el C lub Deport ivo. 

El segundo grupo, formado por los proyectos de Amann y Blein, se caracter iza por los t raza
dos magníficos, llenos de despreocupación por el aprovechamiento de lo existente. El primero su
fre, como el de Pérez Mínguez, de una gran preocupación en la be l leza del t razado sobre el p la
no, toma las vías arteriales de circulación demasiado lejos y dispone una gran zona verde, mal 
e m p l a z a d a y poco económica. El del segundo es un t razado magnífico, con un estudio perfecto 
de penetraciones; sería el ideal si este concurso se hubiera ce lebrado hace veinticinco años, en 
época en la cual serían posibles las definitivas transformaciones de circulación y organización de 
la c iudad que en él se propone. Proyecta una fantástica modif icación o, mejor d icho, desaparición 
de la carretera de V i l lamediana, una zona industrial y estación de clasificación demasiado a le ja
d a de la c iudad actual , parques excesivos y un desplazamiento a todas luces equ ivocado de las 
zonas deport ivas. 

El tercer grupo, de cuyo acoplamiento de soluciones puede obtener el Ayuntamiento un tra
z a d o real , práct ico y que resuelve los problemas planteados, está formado por los proyectos de 
Esteban de la M o r a , M e r c a d a l , Cárdenas y Setiem. El primero hubiera constituido indudablemen
te una solución completa si su autor no hubiera l imitado el estudio de una manera tan r ígida, pues, 
sin descender al detal le, podía no haberse reducido a las soluciones un poco esquemáticas que 
presentan. Estas son casi todas acertadísimas: lo es la ronda norte y el parque inundable del So-
tillo, y a que soluciona el problema de parques de verano con pequeñísimo desembolso para el 
Ayuntamiento. Asimismo, es acer tada la solución del paso de la vía por la cal le de la Tr in idad, 

Información del Ayuntamiento: Plano de la red de alcantar i l lado y ríos. 



muy bien resuelto, y que soslaya las dif icultades del de Marqués de Murr ieta. H a tomado un área 
de extensión lógica y p roporc ionada , sin incurrir en el error de proyectar una c iudad exces iva ; 
proyecta unos parques muy bien distribuidos y proporc ionados, y únicamente, a nuestro juicio, 
incurre en el error de l igar muy bruscamente las vías Este-Oeste del ensanche por Z a r a g o z a y 
Burgos, dejando sin estudiar algunos de estos últimos enlaces. 

M E R C A D A L . — S u t razado es un conjunto aná logo al del anterior, más completo pero a lgo más 
confuso, sobre todo en la zona Noroeste. T raza una ronda Sur muy lógica, sobre todo en su unión 
Burgos y camino de Fuenmayor ; puede que un poco ampl ia en su parte Suroeste. Proyecta un 
acer tado ensanchamiento de V i l lamed iana en la nueva estación de mercancías, pero con desvia
ción innecesar ia. Presenta un estudio muy de ta l lado de cal les interiores. 

CARDENAS.—So luc ión acertadísima de la unión de Z a r a g o z a y Zurbano, así como de los en
laces con M a d r e de Dios por la p laza de Toros y con la estación p royec tada , que podía, por lo 
menos, servir pa ra mercancías. Ca l l e muy ace r tada por detrás del Convento de Adorat r ices, ex
ceso de zonas verdes, t razado de calles poco adaptab les a la psicología de la c iudad. Empla
zamiento equ ivocado de la zona industrial. 

SETIEM.—Presenta una solución muy acer tada de vía Zaragoza-Burgos por Zurbano, menos be
lla en su unión con Burgos que las de M e r c a d a l y Cárdenas, pero más real y fact ible, por intere
sar menos edi f icaciones y aprovechar la cal le de Saturnino Ulargui . La unión de Zurbano, Duquesa 
de la Victor ia y Z a r a g o z a se obtiene con una p l a z a , quizá demas iado grande, y a la que no es 
de gran uti l idad l legue Duquesa de la V ic tor ia . La vía Z a r a g o z a - P laza de Toros, de buen as
pecto en su t razado, no es tan útil, pues l leva el tráf ico delante de la P laza de Toros en vez de 
dar a ésta una circulación c la ra , como ocurre en las soluciones de Cárdenas y Esteban de la M o 
ra . La vía Pérez Galdós y su para le la quedan bien resueltas, pero con demas iada r ig idez, por 
querer sujetarse a la y a t razada Transversal de V a r a de Rey. Ronda Nor te muy ba ja , de jando 
para parque una zona que sería necesario exprop iar . Parques a lgo excesivos, ¡dea muy original y 
aprovechab le de piscina en el Soti l lo. 
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R E S U M E N 

C r e e el Jurado que, tomando como base el proyecto de Esteban de la M o r a , acop lando a él 
las soluciones acertadas de los otros tres que se indican, y a que la estructura general de ellos 
permite perfectamente este acoplamiento, se obt iene un t razado perfecto. 

RED DE A L C A N T A R I L L A D O Y DISTRIBUCION DE A G U A S . — E l Jurado se remite a lo expuesto 

anteriormente al tratar del casco de la población. 

ESTUDIOS SOBRE FUTURAS O R D E N A N Z A S DE C O N S T R U C C I O N E N C A D A ZONA.—Aná lo 
gamente a lo expuesto al tratar de las ordenanzas del interior, el Jurado se encuentra con tres 
estudios no y a parecidos, sino iguales, que son los de Esteban de la M o r a , M e r c a d a l y Blein. Uni
camente este último aventaja a lgo a los otros dos al presentar un art iculado más def in ido. Los tres 
se basan en la adaptac ión a las necesidades y especiales características de Logroño, de los de
tenidísimos estudios hechos en las oficinas municipales de urbanización de M a d r i d . El Jurado pro
pone la adopción del último, no y a porque, en cuanto a idea , se le pueda atribuir un mérito es
pec ia l , sino por la ventaja anteriormente c i tada. 

A C C E S O A LAS DIFERENTES Z O N A S DEL E N S A N C H E . — E l estudio de las soluciones presenta
das está íntimamente l igado con el de los t razados de que más arr iba nos hemos o c u p a d o . El 
Jurado ha l legado a la conclusión de que se debe adoptar la construcción de tres pasos: uno su
perior, conforme al t razado y proyecto de Esteban de la M o r a , en la nueva vía que éste pro
pone uniendo la carretera de Burgos con la ca l le de la Tr in idad; y dos inferiores, uno en V a r a 
de Rey y el otro en la Aven ida de Colón. Respecto a l proyecto a adoptar para estos dos, el Ju
rado se ve ob l igado a confesar su perple j idad, y a que lo mismo que el proyectado por Esteban 
de la M o r a que el de Blein satisfacen plenamente las necesidades de los mismos, y que sus pre
supuestos difieren en una pequeñísima cant idad. Unicamente ha pod ido observar que los precios 
unitarios del proyecto de Esteban de la M o r a son muy elevados respecto a los que rigen en 
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la c iudad, lo que hace suponer que una vez rev isados éstos la ci fra total del importe sería más 
reducida. Así lo hace sospechar también la mayor modestia aparente de las obras. 

La base 18 de las que rigen este concuiso expresa la absoluta l ibertad en que el Ayuntamien
to deja al Jurado para distribuir entre los t rabajos presentados, en vista de sus aciertos y de la 
uti l idad que sus soluciones puedan proporc ionar a l Excmo. Ayuntamiento, la cant idad dest inada 
a premiar los trabajos. Este ha sido el motivo por el que al ana l izar los trabajos presentados 
no se ha hecho uno por uno, sino solución por solución, prob lema por prob lema, a fin de poder 
estimar más acertadamente posible y dentro de la di f icul tad, que a nadie puede ocultarse, que 
presenta la va lorac ión, no y a de trabajos, sino de ideas, la medida en que c a d a uno de los con
cursantes ha contr ibuido a f raguar la solución de los problemas de Logroño que las bases solicitan. 

En este punto ha sido tal la unanimidad de los componentes de este Jurado que el la sola de
be ser la mejor garantía del acierto posible en esta cuestión. 

C o n criterio unánime se ha ap rec iado una clasif icación de los proyectos en cuatro grupos: 
1." Proyectos que no aportan ninguna solución o, si lo hacen, es tan reduc ida, tan poco l igada 
con las demás características del proyecto, que no cabe atribuirlas sino acierto casual . En este 
grupo incluímos los proyectos de los Sres. Oms, Pérez Mínguez y Amann . 2." Proyectos que apor
tan soluciones a problemas ais lados, ideas sueltas, excelentes como tales, y que pueden servir 
como perfeccionamiento ad ic iona l a proyectos cuyo estudio es más completo. C o m o tales consi
deramos los de Cárdenas y Setiem, admit iendo a lguna super ior idad al primero. 3." Proyectos de 
los que se toman soluciones fundamentales, grandes partes de trabajo y que han de ser la base 
de la solución total . En este grupo incluímos, por orden de preferencia, los de Esteban de la M o r a , 
M e r c a d a l y Blein. 

En vista de la anterior clasif icación, teniendo en cuenta la cant idad total que el Ayuntamiento 
destina a premios y la cant idad de t rabajo a p o r t a d a por c a d a uno dentro de lo que humanamen
te es posible aprec iar en esta materia, este Ju rado propone la siguiente distr ibución: 

Don Sant iago Esteban de la M o r a Pesetas 20.000 
Don Fernando García Me rcada l 15.000 
Don G a s p a r Blein " 12.000 
Don G o n z a l o Cárdenas 6.500 
Don Migue l Antonio Setiem 5.000 

Entiende el Jurado que a los autores de los proyectos incluidos en el primer 
grupo, si bien su uti l idad es todo lo l imitada que anteriormente se expone, co
mo estímulo e indennización a un trabajo real y efectuado con el mejor deseo, 
debe compensársele con la cant idad de 1.500 pesetas, que no merman la im
portancia de las cant idades destinadas a los trabajos anteriormente ci tados, y 
en el fin de estimular la concurrencia a certámenes de tanta uti l idad como el 
presente. 

Don C . Amann 1.500 
Don Luis Pérez Mínguez 1.500 
Don Roberto Oms 1.500 

T O T A L " 63.000 

Réstale sólo a este Jurado el encarecer al Excmo. Ayuntamiento de Logroño la conveniencia de 
continuar en el camino tan acertadamente emprendido, l levando a la práctica rápidamente un 
acoplamiento de los estudios en la forma que en el anterior dictamen se indica, para dar le, en el 
p lazo más breve posible, la tramitación of ic ial necesar ia , a fin de encontrarse en la posesión de 
documentos con la fuerza de ob l igar y el v igor legal imprescindible para que de ahora en ade
lante el desarrol lo de la c iudad se lleve a c a b o de tal forma que pueda hacer de Logroño una 
c iudad modelo de t razado y urbanización, ya que cuenta con elementos naturales muy difíciles 
de igualar. 

C ree el Jurado, y para ello ha puesto de su parte toda su buena voluntad, haber cumpl ido la 
misión que se le ha encomendado , cor respondiendo a la conf ianza en él depos i tada por todas 
las partes interesadas en el asunto que ha t ra tado de resolver. 

Log roño, 30 de julio de 1935.—El A l ca l de , Juan G r a u . Rubr icado.—Miguel Ange l Nava r ro , ar
quitecto. Rubr icado.—Amos Sa lvador , arquitecto. Rubr icado.—F. Gómez Escolar. Rubr icado.—A. C e 
bados. Rubr icado. 
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Plan general de extensión: Red viaria. Zonas. 

P L A N DE EXTENSIÓN DE LOGROÑO 

Proyecto de SANTIAGO ESTEBAN DE LA MORA, Arquitecto de la Oficina de Ur
banización del Ayuntamiento de Madrid, y LUIS LACASA, ex arquitecto de la Of i 
cina municipal de Urbanización del Ayuntamiento de Madrid. 

(Extracto de la Memoria.) 

SOBRE LAS BASES DEL C O N C U R S O — R a r a vez se presenta en España un concurso de urban iza
ción cuyas bases sean tan claras, completas y precisas como el presente. N o sólo los datos nece
sarios, sino también la orientación de los documentos que se solicitan, es racional y objet iva. 

Hemos cons iderado que el deber del concursante, por las razones antedichas, es el de ajus
tarse fielmente a las bases en el sentido de presentar un programa general de necesidades, que 
pueda servir de base a los estudios de detal le que en su día el Ayuntamiento de Logroño haya 
de desarrol lar. 

Este fué también nuestro criterio a l o rgan izar la Of ic ina de Urbanización del Ayuntamiento de 
Mad r i d . Es decir, el problema urbanístico de una c iudad no se resuelve haciendo unos planos p a 
ra colgar los en la p a r e d ; una c iudad es un organismo vivo y ninguna intel igencia humana puede 
prever su desarrol lo futuro en sus mínimos detal les. 

Hacen fa l ta, desde luego, las líneas generales que hayan de orientar el crecimiento futuro 
de la c i u d a d ; pero es la labor cot id iana de la Of ic ina Munic ipa l de Urbanización la que hace 
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que aquel las líneas generales, adaptándose a las diferentes necesidades, vayan siendo una real i 
dad v iva. 

Por lo tanto, es nuestra tarea la del planteamiento general de los problemas urbanos de Lo
groño en el interior y las líneas pr incipales de su extensión. 

P L A Z O DE DESARROLLO DEL PLAN.—Es frecuente el caso de proyectistas que, perd iendo la 
idea de la c iudad que tienen en estudio, p lanean ensanches y extensiones fantásticos, de buen as
pecto plástico en las planos, pero al margen de la rea l idad , dando lugar a esas avenidas e lefan-
tíacas que vemos aparecer de repente en una c iudad de modestas posibi l idades y que están con
denadas a una v ida precar ia y miserable. 

Hemos part ido de la base de considerar el desarrol lo de la c iudad para un p lazo de veinte 
años, como consecuencia de las consideraciones siguientes: en este t iempo y a la c iudad ha a d 
quir ido una nueva fisonomía, y si los ¡alones de su crecimiento han sido acertadamente situados, 
en este p lazo y a se habrán c reado los nuevos centros urbanos y se habrá estructurado el con
junto según los nuevos centros de g ravedad . 

Pero hay que tener en cuenta que en veinte años habrá var iado la técnica urbanística, las c a 
racterísticas del t ráf ico y hasta las posibi l idades económicas de la c iudad y la tarea de dar a 
Logroño una estructura (que ahora no tiene) habrá de hacerse teniendo en cuenta las posibi l i 
dades de al teración que el crecimiento histórico aconseje. En este conjunto de elast ic idad y rigi
dez está toda la c iencia urbanística. 

Según las estadísticas suministradas en las bases, el crecimiento en el período 1900- 1934 se 
veri f ica según un ritmo del 2 por 100 anua l , y suponiendo en los próximos veinte años el mismo 
coeficiente de aumento, tendremos que en 1954 los habitantes de Logroño serán 55.700. 

Por lo tanto, en la extensión hay que alojar 18.200 habitantes en un período de tiempo de 
veinte años; y suponiendo 200 habitantes por hectárea, serían necesarias 91 hectáreas de superfi
cie. Hemos tenido en cuenta que el crecimiento de la c iudad no puede verif icarse con una exac
titud matemática y simultáneamente en la forma prevista en todos los sectores y, por lo tanto, 
hemos cons iderado un área mayor (141,50 hectáreas) dentro del p l a n ; y de este modo, si el cre
cimiento se acusa más en una dirección determinada, siempre estará previsto el uso del suelo a 
ocupar y conectada su superfìcie con la red genera l de la c iudad . 

RED VIARIA.—El esquema de la red v iar ia es el siguiente: 1) Circunvalación interior; 2) Ci rcun
valación exter ior; 3) Vías cardinales del casco interior (las existentes); 4) Vías cardinales de la ex
tensión (la N.-S., desde el Puente de Piedra hasta el final de V a r a de Rey; la E.-O., aven ida de 
Pérez Galdós) . 

Las vías que existen en el ensanche de Logroño tienen anchura exces iva, lo que se traduce en 
que su conservación es ant ieconómica. Se ha t ra tado de que las nuevas vías tengan un ancho 
más rac iona l , y en las existentes se ha reducido el área de pavimentación a la necesar ia , dejan
do el resto para paseos arbo lados. 

N o entra en cuestión, al t razar la red v iar ia pr inc ipal , la orientación de las calles, pues las 
cual idades de estrategia en su emplazamiento y adaptac ión a las condic iones existentes son de
cisivas en las vías de tráf ico. La or ientación de las calles es cuestión de plantear al proyectar las 
secundarias o de v iv ienda, tarea que sale fuera de nuestro comet ido, según claramente se expre
sa en las bases del concurso. 

Z O N A S . — P a r a la distribución de las áreas de la c iudad hemos part ido de la rea l idad existente. 
Actualmente y a se di ferencia el casco ant iguo y el ensanche; pero este último también tiene dos 
clases pr incipales de construcción: casas de pisos y casas unifamil iares. 

Es indudable que una distribución de áreas que sea rac ional ha de apoyarse en las condic io
nes existentes, más que por el deseo de obtener distritos armónicos, por la necesidad de ajustarse 
a los imperativos del va lor del suelo, pues es sab ido que el precio del solar hace en ciertos sec
tores imposible la construcción unifamil iar, así como en otros la restricción en el coeficiente de 
aprovechamiento del suelo l leva como consecuencia el que pueda mantenerse una densidad ba ja . 

A l tratar de la dens idad actual , y a indicamos que Logroño está en buenas condiciones para 
organ izar la c iudad futura de una manera conveniente; por lo tanto, el cuadro de densidades, que 
en otra c iudad sería una utopía der ivada del Estatuto Mun ic ipa l , podrá ser en Logroño una rea l idad. 

O t ra cuestión a solventar es la de si debe orientarse la c iudad hac ia la construcción de casas 
de varios pisos o unifamil iares. Cuestión muy deba t ida en todos los países y que tras la colisión 
de los diferentes criterios siempre ha quedado en lo mismo: eclecticismo. 

202 



En los cuadros anejos (pág. 204) puede verse la clasificación de los habitantes de la extensión 
en cuanto a su forma y alojamiento se refiere. Adelantemos, sin embargo, el resultado siguiente: 

A lo jados en bloques, 15.405 habitantes; a lo jados en casas unifamiliares, 12.121 habitantes. 
De donde resulta que, aproximadamente, se reparten los habitantes por partes iguales en las 

dos clases de construcciones. 
En esta ocasión repetiremos una vez más uno de los conceptos fundamentales: el transcurso 

del desarrol lo histórico de la c iudad ha de decir cuáles son las tendencias de esta materia, y así 
tendremos que, con el t iempo, áreas destinadas en principio a bloques habrán de destinarse a 
v iv ienda unifamiliar o viceversa. 

En cuanto a l emplazamiento de las diferentes áreas, nada mejor que una inspección del p lano 
a escala 1 : 2.000. Quédanos por decir algunas palabras sobre las zonas "agr íco la" e " industr ia l" . 
A l rededor del área que consideramos de extensión, hemos dispuesto una fa ja de 250 metros de 
anchura, des ignada por "agrícola 1". Consideramos necesaria esta clasif icación, pues es necesa
rio un tránsito entre la c iudad y el campo (y más en Logroño, donde el cultivo intensivo es frecuen
te). Esta fa ja , con ciertas restricciones en el aprovechamiento del suelo, evita el desarrol lo anár-

Plano de reforma interior. 

203 



quico de los suburbios, la creación de focos insalubres y la valor ización excesiva de focos se-
miurbanos que luego, al avanzar la c iudad en su crecimiento, es antieconómico conservar o destruir. 

La zona " industr ia l" se emp laza en el ángulo S.E. de la c iudad , entre la carretera y el ferro
carr i l , en un distrito l lano y con poco va lor en la ac tua l idad. Su emplazamiento en este sector obe
dece a la dirección de los vientos dominantes y a las condiciones de comunicación, pues la c a 
rretera pone esta z o n a en contacto ráp ido con la estación actual , y el ferrocarr i l permitiría la 

Usos permitidos 
con licencia especial 

Edificios públicos impor
tantes, mercados de b a 
rrio, teatros o cines de 
barr io, baños públicos, 
pequeño comercio, pe
queña industria domésti
c a , establecimientos de la 
clase qu inta, escuelas, 
edif icios para institucio
nes de carácter filantró
pico o caritat ivo sin c a 
rácter correccional y ed i 
ficios sanitarios de pe
queña importancia. 

Establecimientos d e l a 
clase tercera. 

A lmacenes y depósitos 
en determinadas condi 
ciones y establecimientos 
de la clase tercera. 

V iv ienda, edif icios admi
nistrativos, industria pe
sada . 

Establecimientos de las 
clases pr imera y tercera, 
viviendas de guardas o 
vigi lantes (2). 

Parques de atracciones, 
establecimientos d e l a 
clase tercera y viviendas 
del personal directamen
te afecto a los mismos. 

Parques zoológicos, pa 
bellones de exposición, 
parques de atracciones, 
edif icios deport ivos. 

Usos prohibidos 

Industrias, c e m e n t e 
rios, parques de atrac
ciones, establecimien
tos de las clases pri
mera, segunda, terce
ra y cuarta. 

Industria pesada , es
tablecimientos de las 
clases primera y se
gunda. 

Industria pesada , es
tablecimientos de las 
clases pr imera y ter
cera . 

E s t a b l e c i m i e n t o s de 
las clases primera y 
tercera. 

V i v i e n d a s , edif icios 
administración y pú
blicos, escuelas y es
tablecimientos de las 
clases cuarta y quinta. 

Industria pesada , vi
v iendas, e s t a b l e c i 
mientos de las clases 
primera y segunda. 

Cualqu ier otra clase 
de edi f icación. 

Usos permitidos 

Viviendas de todas c la 
ses, casas de huéspedes, 
e d i f i c i o s administrativos 
de pequeña importancia, 
bibl iotecas, museos, tem
plos, garajes ais lados (1). 

Además de los anterio
res del grupo residencial 
A y de los permitidos 
con l icencia especia l en 
el mismo, pequeños ta
lleres y establecimientos 
de la clase cuarta. 

Comerc io , v iv ienda, edif i
cios públ icos, of ic inas, 
bancos, establecimientos 
de clase cuarta y quinta, 
teatros y cines importan
tes, y garajes comunes. 

Establecimientos c l a s e 
tercera. 

Industria pesada y esta
blecimientos de la clase 
segunda. 

Edificios y campos depor
tivos de todas clases, 
gimnasios, piscinas, tea
tros al aire libre (3). 

V iv iendas de guardas, in
vernaderos, etc. 

(1) Los edificios cuyo emplazamiento se señale de un modo especial en los planos de detal le 
de los polígonos del Plan de Extensión, tendrán que someterse a las parcelas señaladas. 

(2) Los establecimientos de la clase primera sólo podrán instalarse a 500 metros de distancia 
de todo edif icio habi tado. 

(3) Las zonas militares y C i u d a d Universitaria quedan reguladas por las disposiciones legisla
tivas correspondientes. 
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Zonas 

I) RESIDENCIALES 
Residencial A . 

Residencial B. 

II) C O M E R C I A L 

III) INDUSTRIAL 
Industrial A . 

Industrial B. 

IV) Z O N A DE 
DEPORTES 

V) Z O N A S 
VERDES 



Plano de reforma interior: Pasos sobre el ferroccrri l y detalles de estructura. 

construcción de una estación-apeadero, que acercaría más la ca rga y descarga de mercancías. En 
la ac tua l idad no puede decirse que haya una zona industrial en Logroño, pues las concentra
ciones en el sector de la cal le del Marqués de Murr ieta no tienen más base de existencia que d i 
cha cal le y aparecen confundidas con las mansiones de los propietarios industriales y próximas 

a los hospitales y asilos. 
Tal vez no sea el momento de pensar en nuevas industrias; pero el plan de extensión debe 

prever un futuro cana l i zando y or ientando las nuevas act iv idades de la c iudad. 
Se ha señalado un área para "casas baratas" . Específicamente no presentan características cons

tructivas que no sean las generales de la c i u d a d ; pero si el erario municipal y el criterio del con
cejo lo estima, conviene prever las áreas a adquir i r , para que en el futuro, cuando la c iudad se 
haya extendido, y a posea el municipio terrenos en condiciones estratégicas. 

Desgraciadamente, en nuestro país los municipios se desentienden de la polít ica del suelo, y, 
pa ra sus necesidades, piensan en el último momento en la adquisición del terreno; y en lugar de 
dirigir la valor ización del suelo urbano, acuden al mercado de terrenos, como lo pudiera hacer un 
part icular cualqu iera. 

Q u e d a complementada la cuestión de las zonas con las ordenanzas de c a d a una de ellas. 

E S P A C I O S LIBRES—Lo que anteriormente dijimos de las áreas de casas baratas puede repe

tirse a l tratar de los parques. 
La legislación no admite la expropiación sin indemnización y, por lo tanto, de nada vale que 
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un municipio trace su plan de extensión determinando las áreas que habrán de destinarse a par
ques si no se ocupa también de la adquisición de las mismas. 

Hemos emp lazado varios parques de distrito teniendo en cuenta la situación relativa de unos 
con otros y del imitándolos con arreglo a parce las existentes en la ac tua l idad, lo que permitiría 
(como dijimos al tratar de las casas baratas) que el municipio adquir iera sus reservas de espacios 
libres en el t iempo oportuno. Los parques proyec tados se comunican entre sí y con los existentes 
por medio de vías a rbo ladas , a lguna de las cuales, según indicamos al tratar de la red v iar ia , 
se obtiene reduciendo a la dimensión necesaria la fa ja de tráf ico de ciertas vías existentes, ex
cesivamente dimensionadas en la ac tua l idad. 

Hemos de tratar aparte el parque del Ebro que proponemos. Más que parque se trata de 
una chopera , similar a la existente en la ori l la opuesta y en muchos puntos de la r ibera del 
Ebro. Si tenemos en cuenta que los terrenos que l indan con esta zona están muy desvalor izados 
actualmente y la reforma viar ia que se propone, podría la c iudad de Logroño obtener con fac i 
l idad un hermoso parque, aunque, desde luego, parte del mismo fuera una simple chopera que 
se inundara con las crecidas del río. 

Tal vez habría posib i l idad de comunicar este parque con la otra or i l la , l igando las dos cho
peras y estableciendo una comunicación más directa de la c iudad con lo que son baños en ve
rano, c a d a año más visitados por los logroñeses. 

En los anejos puede verse el área de los parques y vías parques, así como el coste de adqui 
sición de los terrenos que ocupan. 

EDIFICIOS PUBLICOS.—Expresan las bases del concurso que es necesario emplazar los edif i
cios públicos principales. 

Consideramos que el emplazamiento de los edif icios es a leator io : depende de muchas circuns
tancias locales y del ritmo del crecimiento de la c iudad . 

Muy fáci l nos hubiera sido designar varios centros de distrito y rotularlos convenientemente; 
pero consideramos que esta designación hubiera sido arbi t rar ia. 

Sin embargo , hay dos clases de edif icios cuya situación se desprende de la distribución en zo 
nas y que hemos emp lazado de una manera esquemática, sin pretender más que señalar su re
parto e importancia. Estos son los mercados y las escuelas. 

La cuestión de los mercados no está completamente de f in ida ; pues hay quien se incl ina por 
un mercado central y quien op ina que se debe disponer un mercado c a d a 20.000 habitantes (co
mo se propone en el proyecto orgánico pa ra la urbanización del municipio de Buenos Aires). 

Nos hemos incl inado por esta segunda solución por estimar que si uno de los mercados del 
distrito tomara más importancia, habría posib i l idades de ampl iac ión. Creemos que actualmente no 
podría plantearse la c iudad de Logroño la tarea de la construcción de un mercado central. Los 
mercados propuestos son tres, situados fuera de las vías principales de tráf ico, aunque próximos 
a e l la . Los dos de la zona Sur son capaces p a r a servir a 10.000 habitantes c a d a uno y su área 
cubierta se considera de un metro cuadrado por c a d a 20 habitantes; se han representado esque
máticamente por un cuadrado del área necesa r ia ; el tercer mercado puede servir a 20.000 ha
bitantes. De este modo puede ponerse en funcionamiento un primer mercado y sucesivamente los 
otros dos. Aún en c a d a mercado, la construcción y perfeccionamiento de sus servicios puede ha
cerse por etapas. Lo esencial es el prevenir su emplazamiento y reservar el área necesar ia. 

En cuanto a las escuelas, podemos determinar más exactamente su emplazamiento, y aun cono
c iendo el área necesar ia en c a d a sector queda la alternativa del g rado de concentración de los 
edif icios escolares, pues manteniendo el pr incipio de la distancia máxima a recorrer por el esco
lar, pueden concentrarse mayor o menor número de escolares en un edif ic io. 

La distribución de escuelas que hemos presentado es a base de situar una en cada po l ígono; 
c a d a escuela está representada por un círculo cuya área es la ex ig ida por la legislación vigente 
y de la que más adelante hablaremos. 

El emplazamiento de las escuelas es ap rox imado , pues sería inútil prever actualmente la situa
ción exacta de las escuelas futuras. Pudiera estudiarse, al proyectar el detal le de los polígonos, 
una conexión de las escuelas y campos escolares con los parques y vías a rbo ladas , lo que coor
dinaría aún más los espacios libres de la c iudad. 

REFORMA INTERIOR.—Al estudiar el Logroño actual nos encontramos con el núcleo central o 
viejo casco y con desarrol los esporádicos en el l lamado actualmente Ensanche. C o m o estos últi
mos quedan incorporados a la extensión de la c iudad , vamos a ana l izar las vías principales de 
tráf ico existentes en aquél . 
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N o s encontramos en primer lugar con una vía N.S. que cruza el casco por su centro; forman 
ésta la cal le de Fermín Galán y la de Sagasta, que une el Puente de Hierro en sentido E.O., sen
siblemente normal a ésta y, div idiendo igualmente el viejo casco en dos partes, nos encontramos 
la que forman la carretera de Burgos, cal le del Marqués de Murr ieta, cal le de la República, muro 
de Cervantes y cal le de Espartero, que empalma con la carretera de Z a r a g o z a . 

C o m o vías circunferenciales o de contorno del viejo casco encontramos, asimismo, otra c la ra
mente def inida por la parte S. y que se inicia por la parte N . Forman esta vía, por el S., la 
cal le de Salmerón, la de Migue l V i l lanueva, la de V a r a de Rey y muro del Carmen, quedando 
en este punto interrumpida e iniciándose otra v e z el contorno en el camino de San Grego r i o , 
cal le del Nor te , empalmando en este punto con la anterior por otras vías secundarias. 

Ana l icemos éstas: La vía N.S. ind icada queda interrumpida al l legar al ferrocarr i l ; y al desarro
l larse la c iudad al otro lado de éste, esta vía no puede servir realmente de N . S. de la c iudad. 
La E.O. ind icada tiene el inconveniente del paso a nivel en la cal le del Marqués de Murr ie ta, que 
la impide realmente servir de tráfico de una manera continua. La vía circunferencial queda , como 
y a hemos dicho, interrumpida en el cruce del muro del Carmen con el de Cervantes, e igualmen
te al final de la cal le del Nor te. Posteriormente, cuando estudiemos las soluciones propueslas en el 
proyecto, expl icaremos las mejoras o sustituciones que de estas vías se han hecho, y a que limita
mos el estudio de la reforma interior al examen de estas vías principales de t rá f ico; primero por
que son las que unen con la red viar ia principal de la extensión (objeto del concurso) y segundo, 
porque creemos que la modif icación de al ineaciones de calles secundarias es una labor puramen
te loca l , que debe reservarse a la técnica municipal, ya que ha de hacerlo con un conocimiento 
de causa que el concursante no tiene. 

Dos razones principales se persiguen con una reforma interior; es la primera el encauzamiento 
del tráfico y la mejora de éste, siendo la segunda el saneamiento de barrios insalubres, tenien
do , a nuesiro juicio, esta segunda razón más importancia que la primera en poblac iones del vo
lumen de iráf ico existente en Logroño. 

V IA N O R T E - SUR.—Al proyectar el ensanche hacia el S. y E. del actual casco, la vía N.S. exis
tente, antes descrita, quedaría en primer lugar desp lazada , además de no servir su comet ido, y a 
que, como hemos dicho, queda interrumpida por el ferrocarr i l . La sustituímos en el proyecto por 
la que forman las calles del Genera l V a r a de Rey, muro del Carmen y nueva vía p royec tada a 
empalmar con el Puente de Piedra. Como en la cal le del Genera l V a r a de Rey, que actualmeníe 

Plano general de la red de alcantar i l lado. 
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cruza la vía en paso a nivel, se ha proyectado un paso inferior, sirve esta vía perfectamente su 
cometido de cruzar la c iudad en dirección N.S., quedando emp lazada sensiblemente en el eje 
N.S. del desarrol lo p royectado. 

VIA ESTE - OESTE.—Respetamos la vía existente hasta l legar al cruce de las calles del Marqués 
de Murr ieta y Salmerón, donde la desviamos por la cal le de los Hijos de Martín Zurbano a coger 
!a de la Tr in idad, y pasando el ferrocarr i l con un paso superior la unimos a la carretera de Lo
groño a Burgos, quedando resuelto con un pequeño rodeo el confl icto de tráf ico que supon
dría el paso a nivel de la cal le del Marqués de Murr ie ta. 

C o n la nueva vía N.S. p royec tada entre el muro de Cervantes y el Puente de Piedra, queda 
comple tada la vía circunferencial del casco, que ya dijimos que se interrumpía en este punto. Pa
ra mejorar por el N . esta misma vía circunferencial ensanchamos el actual camino de San G r e 
gor io haciéndole pasar por deba jo del Puente de Hierro, b i furcándole poco después y uniéndo
le de una parte, por medio de una cal le totalmente nueva, al camino del Cort i jo (esta vía ser
virá de cal le límite de la c iudad por el N.). 

De otra, ut i l izando la actual cal le del Norte y la de Navarre te el M u d o y el pr incipio de la de 
la Tr in idad, la conectamos con el paso superior que sirve a la vía E.O., sirviendo en esta forma 
no solamente de vía circunferencial sino de vía E.O. por el N . de la c iudad , quedando , además, 
resuelto el acceso de esta vía al centro con la subida proyectada de la cal le del Nor te al Puen
te de Hierro y cal le de Sagasta . 

D E S C R I P C I O N DEL P R O Y E C T O DE U N A N U E V A VIA ENTRE EL M U R O DE C E R V A N T E S Y EL 
PUENTE DE PIEDRA Y DEL S A N E A M I E N T O DEL BARRIO Q U E A T R A V I E S A . — Y a quedan expuestas 
las dos razones que justifican una reforma interior, s iendo, a nuestro juicio, de más peso el sa
neamiento de barrios insalubres que propiamente el t ráf ico en c iudades como Logroño. Pues b ien ; 
ateniéndonos a esta norma al estudiar el t r a z a d o de esta nueva vía, hemos proyectado de nue
vo el área de la c iudad comprend ida entre la ronda del Pósito, la cal le de Pi y Marga l l y la 
cal le de los Hierros, a nuestro juicio no solamente de condiciones higiénicas inadmisibles, sino la 
más pobre de la c i u d a d ; pudiendo darse el caso extraño, como consecuencia de esto, que la re
forma resultase económica, a pesar de ser de ¡odos sabido que toda reforma interior, salvo ra
rísimas excepciones, es, desde el punto de vista del erar io municipal , ant ieconómica. 

VIA PRINCIPAL. D E S C R I P C I O N . — L a vía pr inc ipal parte del muro de Cervantes, quedando afec
tadas por su arranque las primeras casas con f a c h a d a a este muro, en una longitud ap rox imada 
de 16,50 metros. Unimos la C a s a Consistor ial con las primeras casas del lado E. de la cal le de Ro
dríguez de Paterna por porches, que quedan respetadas y, asimismo, se respeta la iglesia de San 
Bartolomé, la cual quedaría en una nueva f a c h a d a a la vía p royec tada (el no haber pod ido dis
poner de la planta de esta iglesia hace que no hayamos puesto de manifiesto en los planos que 
es respetada totalmente). Apoyándonos en la a l ineac ión E. de las calles de Jacinto Ve ra y del 
Puente, continuamos la cal le en línea recta hasta la p laza proyec tada en el cruce del camino de 
San Francisco, Puente de Piedra y nuevas vías. 

Respetando únicamente las edi f icaciones que dan a la aven ida de Pi y M a r g a l l , proponemos 
demoler el resto para crear un nuevo barr io de viviendas de clase media que sustituyen el anti
higiénico barr io existente. El jardín del Hospital Provincial queda , en su extremo E., a fec tado por 
la reforma, y a que la ronda del Pósito se modi f ica en su arranque. 
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Plan general de extensión. 

P L A N DE EXTENSIÓN DE LOGROÑO 

Proyecto de FERNANDO GARCIA MERCADAL, arquitecto de la Oficina de Urba
nización del Ayuntamiento de Madrid. 

(Extracto de ta Memoria) 

E V O L U C I O N U R B A N A . — E n el p lano de Logroño, como en el de Z a r a g o z a , por ejemplo, con 
el que tiene grandes analogías, se observan límites claros y definidos, expresivos de la evolución 
urbana de la c iudad y de su paulat ino desarrol lo morfo lógico. 

La c iudad romana aparece en él perfectamente def in ida, l imitada a la zona que en el p lano 
de información se señala por Logroño antiguo, en la que se distinguen perfectamente el " C a r d o " 
romano o vía mer id iana, en la hoy denominada cal le de la República, y el "decumano" o vía nor
mal a ésta en la actual cal le de Sagasta. 

El crecimiento a l rededor a este núcleo primitivo y con la forma ob l i gada por el río, tan carac
terística de tantas y tantas ciudades, puede verse perfectamente en el caso de Logroño, y conti
nuarse hasta principios de siglo, fecha en que comienza a sentirse la influencia del F. C , mani
festándose en los años siguientes, especialmente en los de mayor crecimiento de poblac ión, la 
expansión más al lá de los límites impuestos por el F. C . 

Posteriormente, con la apertura de algunas cal les normales a la vía, el crecimiento de los me-
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dios de transporte, general ización del auto y de los autobuses, Logroño se extiende pr incipalmen
te sobre una zona al S. y al E., a lo largo de las carreteras de acceso a la c iudad , exper imen
tando un menor desarrol lo al O . y siendo casi nula la expansión al N . del casco, al otro lado 
del río, sin duda no sólo por la solución de cont inuidad c reada por éste, sino también por la 
existencia del molesto y frío viento que por su cuenca azo ta a la c iudad , viniendo de la direc
ción N .O . , viento este tan característico, parec ido al que en Z a r a g o z a sopla del M o n c a y o , y del 
cual parece protegerse la c iudad toda , por la or ientación de sus cal les y posición de la edif i
cación en sus antiguas puertas. 

Por otra parte, la posición y t razado concéntrico de las calles de Bretón de los Herreros, Sa l 
merón y V i l lanueva, así como los "muros", señalan bien a las claras la posición de las antiguas 
murallas que Logroño tuvo en el pasado , como casi todas las c iudades españolas. 

En la or ientación de las calles del casco antiguo puede observarse una tendencia, diríamos in
tuit iva, al margen de consideraciones técnicas, al N . O . - S.E. pa ra las cal les parale las al r ío ; es de
cir, bien marcadamente opuestas al viento dominante, al que antes nos referíamos, y que nos se
ñalan características diríamos de comod idad que hemos tratado de continuar en nuestro proyecto, 
ante el deseo de proyectar la extensión sin utopías y sin soluciones de cont inuidad, dando lugar, 
por el contrar io, a un tránsito sin brusquedades, tendencia ésta que se manifiesta en la p reocupa
ción del enlace de las vías existentes con las de nueva creación, su conservación de anchuras y 
de tamaños de manzanas en las zonas de contac to ; es decir, todo aquel lo que procura al p lano 
su carácter, diríamos conservador, el "statu-quo" con todo lo existente, pr incipio que hemos con
s iderado básico en el proyecto, por considerar lo el único medio de hacer lo rea l izab le . 

RED VIARIA.—Siendo el sistema de vías el esqueleto de toda composición urbana, hemos par
t ido de él tomando como base las actuales carreteras o accesos pr incipales de la c iudad que se 
transforman en vías de penetración del t razado , tales como las carreteras de Z a r a g o z a (calle del 
Gene ra l Esparteros), de Sor ia (General V a r a de Rey) y de C a b a n a s (Marqués de Murrieta). 

Formadas así las líneas generales del t razado , perfectamente adap tadas a la conf iguración to
pográf ica del terreno, que no presente en este caso dif icultad a lguna, y exige pequeñísimos mo
vimientos de tierras, como puede verse en los perfi les de las calles que se acompañan. 

Hemos t razado otra serie de cal les, unas de tráf ico parale las a l F. C . y otras secundarias de 
v iv ienda, es decir, de tráf ico muy reducido, cuya función está l imitada a faci l i tar el acceso a las 
construcciones, separación ésta del carácter de las cal les, y a adop tado en todos los planos mo
dernos. Del análisis de la red de calles propuesta en nuestro p lano puede verse respetamos la 
casi tota l idad de las construcciones existentes y de las calles actuales, habiendo acentuado este 
criterio hasta conservar incluso los caminos o servidumbres de paso, creadas por una costumbre. 

Debemos señalar también cómo en determinados casos de nuevos caminos propuestos, como 
los señalados en la zona N . O . , sus t razados se hacen con el fin de compensar las expropiac iones 
entre diversos propietar ios, dar f ranco acceso a algunas fincas, las características huertas de Lo
groño, y de desbaratar lo menos posible los l inderos actuales y límites de la p rop iedad , condi 
ción esencialísima mientras no exista una ley de urbanización y en el la la imposición de la re
parcelación. 

El terreno, por otra parte, con su conf iguración casi l lana, no traía prob lema alguno de la 
adaptac ión al suelo impuesta en otros casos por la economía, y a que aquí los únicos pies fo rza
dos con los que nos hemos encontrado han sido las vías y a abiertas en las zonas del ensanche, 
principalmente en el Sur de la c iudad, tales como las avenidas de la República Argent ina y la 
pro longación del paseo de Colón. 

O R I E N T A C I O N . — E s sab ido que si se quiere que las edi f icaciones co locadas a lo largo de una 
cal le tengan una buena or ientación, tanto en sus fachadas exteriores como interiores, es preciso 
disponer convenientemente los ejes de las cal les, de modo tal , que si no se consigue un ópt imo re
sultado para toda la cal le, lo que sería práct icamente imposible, evitar, al menos, las disposicio
nes menos afortunadas. 

Las calles t razadas de E. a O . tienen la desventaja de ofrecer una exposición de franco me
diodía a las fachadas de los edif icios co locados a un lado de la ca l le , y de pleno N . a los situa
dos en el lado opuesto. 

A lgunos técnicos han puesto en ev idencia la importancia que en estos casos tiene, más que la 
orientación geográf ica, la insolación de las fachadas , o sea el número máximo de horas durante 
las cuales, en un año, una f achada or ientada en un determinado punto cardinal recibe los rayos 
solares. 
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